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Normalización (1/2)

Fundamento Legal: La ley de la infraestructura de la
Calidad establece que una de las regulaciones técnicas
aplicables en México son:

Normas Oficiales Mexicanas (NOM)

• Establecen las características que deben reunir los
productos, procesos o servicios dentro del país.

• Elaboradas por Autoridades Normalizadoras.
• De aplicación obligatoria.

En materia de Eficiencia Energética, son el instrumento
para REGULAR los productos que consumen energía,
asegurando que estos sean de calidad, seguros y confiables.



Normalización (2/2)

Normas Mexicanas (NMX)

• Son recomendaciones de procedimientos o
parámetros y son regulaciones de carácter
voluntario.

En caso de ser mencionados como parte de una
NOM, su observancia será de carácter obligatorio.



NOM-ENER vigentes

Las normas de eficiencia energética
se pueden encontrar en la página de
la Conuee, en la siguiente liga:
https://www.gob.mx/conuee/acciones
-y-programas/normas-oficiales-
mexicanas-en-eficiencia-energetica-
vigentes

33
N0M-ENER

6 sistemas

27 producto

https://www.gob.mx/conuee/acciones-y-programas/normas-oficiales-mexicanas-en-eficiencia-energetica-vigentes


Contenido de las NOM-ENER



NOM-ENER aplicables a diferentes
sectores



NOM-ENER



NOM-ENER



NOM-ENER



NOM-ENER



NOM-ENER



Normas Oficiales Mexicanas de Eficiencia
Energética aplicables a la iluminación

Luz fría 5 000 K

Luz de día 6 500 K

Luz cálida
2 700 K

NOM-007-ENER-2014, Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en edificios no 
residenciales

NOM-013-ENER-2013, Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en vialidades.

NOM-017-ENER/SCFI-2012, Eficiencia energética y requisitos de seguridad de lámparas 
fluorescentes compactas autobalastradas. Límites y métodos de prueba.

NOM-028-ENER-2017, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y 
métodos de prueba.

NOM-030-ENER-2016, Eficacia luminosa de lámparas de diodos emisores de luz (led) 
integradas para iluminación general. Límites y métodos de prueba.

NOM-031-ENER-2019, Eficiencia energética para luminarios con diodos emisores de luz (leds) 
destinados a vialidades y áreas exteriores públicas. Especificaciones y métodos de prueba.



Normatividad aplicable al 
alumbrado público



Componentes de un sistema de
alumbrado público (1/3)

Los sistemas de iluminación están compuestos de diversos elementos que permiten
realizar una correcta iluminación.

1. Fuente de luz artificial (Lámparas)

De manera general, fuentes de luz comunes en iluminación interior y exterior.

Lámparas 
Incandescentes

Lámparas 
Fluorescentes

Lámparas de 
Alta 
Intensidad de 
Descarga 
(HID)

Lámparas Led

Lámparas de 
Inducción



Componentes de un sistema de
alumbrado público (2/3)

2. Controlador (Balastros o Drivers)

Dispositivo encargado de encender la lámpara, sirve para limitar la corriente y
proporcionarle sus niveles nominales de operación a la lámpara.

Por su construcción se clasifican en:

Balastro Magnético, 
Lámparas de Alta 
Intensidad de 
Descarga (HID)

Balastro Electrónico, 
Lámparas fluorescentes
Lámparas de Alta Intensidad 
de Descarga (HID)

Driver



Componentes de un sistema de
alumbrado público (3/3)

3. Luminario

• Es una carcasa que protege y alberga al equipo eléctrico y equipo óptico.
• Genera y distribuye la luz a lo largo y ancho de la vía.
• Se diseñan para cada tipo de lámpara y aplicación.
• No debe emitir luz hacia arriba para evitar la contaminación lumínica.
• Se recomienda para el alumbrado público luminarios tipo OV (cabeza de cobra).

Luminario tipo OV 
(cabeza de cobra)



Normatividad de producto (1/2)

Luminarios con tecnología de Alta Intensidad de Descarga (HID)

Lámparas

• NOM-028-ENER-2017
Eficiencia energética de
lámparas para uso general.
Límites y métodos de prueba.

Balastros

• NOM-058-SCFI-2017 Controladores
para fuentes luminosas artificiales,
con propósitos de iluminación en
general-Especificaciones de
seguridad y métodos de prueba
(cancela a la NOM-058-SCFI-1999).

Luminario

• NOM-064-SCFI-2000
Luminarios para uso en
interiores y exteriores.



Normatividad de producto (2/2)

Luminarios con tecnología Diodo Emisor de Luz (LED)

Luminario

• NOM-031-ENER-2019 Eficiencia energética para luminarios con
diodos emisores de luz (leds) destinados a vialidades y áreas
exteriores públicas. Especificaciones y métodos de prueba.

Drivers

• NOM-058-SCFI-2017 Controladores para fuentes luminosas
artificiales, con propósitos de iluminación en general-
Especificaciones de seguridad y métodos de prueba (cancela a la
NOM-058-SCFI-1999).



Luminarios con tecnología diodos
emisores de luz (Led)

NOM-031-
ENER-2019 
Objetivo y 
Campo de 
aplicación

Corriente alterna 
y/o corriente 

continua

Con una tensión  
nominal hasta 480 

V en corriente 
alterna y de hasta 
100 V en corriente 

continua

Establece las 
especificaciones y 

métodos de prueba 
que propician el uso 

eficiente de la 
energía en los 
luminarios con 

diodos emisores de 
luz (led)

Destinados para 
iluminación de 

vialidades y área 
exteriores públicas

Utilizan para si 
alimentación la 

energía eléctrica 
del servicio público, 

así como otras 
fuentes de energía

Pilas, baterías, 
acumuladores y 
autogeneración



Excepciones de la NOM-031-ENER-2019

Iluminación decorativa u ornamental de áreas 
exteriores públicas

Señalización

Emisión de luz cambiante de colores o luz 
monocromática (verde, rojo, amarillo, azul, etc.)

Instalados en piso, bajo agua, en áreas 
clasificadas o peligrosas



Garantía del producto

Todos los luminarios con led para iluminación de
vialidades, túneles, pasos a desnivel y áreas exteriores
públicas, descritos en el capítulo 1, objetivo y campo de
aplicación, deben presentar una garantía que cubra la
reposición del producto de por lo menos cinco años,
contados a partir de la fecha de venta al usuario final y en
términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor
y la NOM-024-SCFI-2013. La garantía del producto debe
ser incluida en el empaque del producto o dentro del
mismo.



Diferencias entre la NOM-031-ENER-2012
y NOM-031-ENER-2019

Especificaciones NOM-031-ENER-2012 NOM-031-ENER-2019

Certificado de conformidad de 
producto (inicial) 1,000 horas 3,000 horas

Certificado de conformidad de 
producto (final) Cumplimiento a las 6,000 horas de prueba

Tipo de fuente de energía Suministro eléctrico Suministro eléctrico, pilas, 
baterías y autogeneración

Eficacia luminosa [lm/W] Mínima de 70 lm/W

Vida útil nominal ≤ 75, 000
horas 95 lm/W Vida útil 
nominal ≥ 75, 000 horas 105 
lm/W

Vigencia del certificado 3 años



Norma Oficial Mexicana (NOM)

• NOM-031-ENER-2019 Eficiencia
energética para luminarios con
diodos emisores de luz (leds)
destinados a vialidades y áreas
exteriores públicas.
Especificaciones y métodos de
prueba.

Emite
Organismo de 
Certificación 
de Producto 

(OCP)

• La certificación se hace por familia de 
producto.

• A las 3 000 h se da un certificado inicial el 
cual NO es válido para licitaciones.

• Se hace una prueba de 6 000 h (Aprox. 8 
meses) para tener un certificado final.



Familia NOM-031-ENER

• Deben ser del mismo tipo,

• Debe enviarse a pruebas el más
representativo de la familia y

• Esta muestra se le realizan
pruebas de 6 000 h (aprox. 8
meses).

Modelo
Representativo

No tendrán 
informe de 
6 000 h

Pruebas de 
6 000 h

XXX2

XXX1

XXX



Ejemplos de certificados de
conformidad de producto



Listado y buscador de certificados de
lámparas y luminarios Leds
Certificado de cumplimiento a las 6 000 [h]
Certificado de cumplimiento cancelado 
Certificado inicial a las 3 000 [h] y en proceso de pruebas

https://www.gob.mx/conuee/acciones-y-programas/buscador-de-
certificados-de-lamparas-y-luminarias-leds?state=published



Fideicomiso para el Ahorro de Energía
Eléctrica (FIDE)

• Licencia de ahorro
producto eficiente
(Sello FIDE)

Emite

• La certificación se hace por familia 
seleccionada por FIDE.

• Tiempo estimado de proceso 3 meses.
• Si hay un cambio de modelo debe ampliarse 

e iniciar el proceso nuevamente.



Programa de Ahorro de Energía del
Sector Eléctrico (PAESE)

• Constancia de
Ahorro de Energía

Emite

• La constancia NO es por familia.
• La constancia es por un sólo modelo.
• Tiempo estimado de proceso 1.5 meses.
• Si hay un cambio de modelo debe iniciarse 

el proceso nuevamente.
• La prueba de niveles en calle, si llueve no se 

puede llevar a cabo.



Normatividad aplicable al sistema (1)

NOM-013-ENER-2013, Eficiencia energética para
sistemas de alumbrado en vialidades.

Establece los niveles de eficiencia energética en
términos de valores de:

• Densidad de Potencia Eléctrica de Alumbrado [W/m2]
• Iluminancia o luminancia promedio.

Con el propósito de que se diseñen o construyan bajo
un criterio de uso eficiente de la energía eléctrica,
mediante la optimización de diseños y la aplicación
de equipos y tecnologías que incrementen la eficacia
sin menoscabo de los requerimientos visuales.



• Características del sistema de alumbrado 
público:

➢ Distancia inter-postal
➢ Número de carriles y ancho del carril
➢ Tipo de pavimento

Ancho 
del carril

➢ Altura de montaje del luminario (1)
➢ Reajuste del poste (2)
➢ Inclinación del luminario (3)
➢ Largo del brazo (4)

# de 
carriles

Normatividad aplicable al sistema (2)



Normatividad del sistema (3)

Tabla 1. Valores de
cumplimiento de DPEA,
iluminancia mínima
promedio y valor
máximo de la relación de
uniformidad promedio
para vialidades con
pavimento tipo R1
(Superficie de concreto).

Clasificación de Vialidad
Iluminancia

mínima
promedio [lx]

Relación de
uniformidad

promedio
máxima Eprom/

Emin

DPEA [W/m2]

Ancho de calle [m]

< 9,0 > 9,0 y <
10,5

> 10,5 y <
12,0 > 12,0

Autopistas y carreteras 4 3 a 1 0,32 0,28 0,26 0,23

Vías de acceso controlado 
y

vías rápidas
10 3 a 1 0,71 0,66 0,61 0,56

Vías principales y ejes 
viales 12 3 a 1 0,86 0,81 0,74 0,69

Vías primarias y colectoras 8 4 a 1 0,56 0,52 0,48 0,44

Vías secundarias 
residencial

Tipo A
6 6 a 1 0,41 0,38 0,35 0,31

Vías secundarias 
residencial

Tipo B
5 6 a 1 0,35 0,33 0,30 0,28

Vías secundarias industrial
Tipo C 3 6 a 1 0,26 0,23 0,19 0,17



Unidades de inspección

Son las encargadas de realizar la verificación,
constatación ocular o comprobación mediante
muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o
examen de documentos, que se realiza para
evaluar la conformidad en un momento
determinado con una Norma Oficial Mexicana
(NOM).

Dicha verificación puede ser solicitada a petición
de la parte interesada a las Unidades de
Inspección acreditadas y aprobadas para obtener
en su caso, los dictámenes de cumplimiento con
las NOM.

Unidades de verificación acreditadas por la EMA y
aprobadas por la Conuee:

NOM-013-ENER-2013, Eficiencia energética para
sistemas de alumbrado en vialidades. Ver listado

https://www.gob.mx/conuee/acciones-y-programas/unidades-de-verificacion-chihuahua-28958?state=published


¿Qué documento entrega la Unidad de
Inspección?

• La NOM-013-ENER -2013 Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en vialidades, 
no es certificable, en otras palabras: 

¡NO HAY 
CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD! 

• Sin embargo, la Unidad de Inspección entrega un Dictamen de Verificación 



Dictamen de verificación



Infraestructura para la evaluación de la
conformidad

20 
Organismos de 

Certificación

213 
Unidades de 
inspección

90 
Laboratorios de 

Prueba



Herramienta de evaluación



Herramienta SEAD (diseño)

Permite hacer una evaluación más detallada, 
enfocándose en vialidades con características 
específicas.

Ayuda a determinar, si el luminario que se pretende 
instalar cumplirá con las especificaciones de la NOM-
013-ENER-2013.

Es posible realizar análisis de costos, retorno de 
inversión y valor presente neto a lo largo del tiempo

• Disponible en Inglés, Francés y Español

• Descargue la última versión directamente 
en: https://www.gob.mx/conuee/acciones-y-
programas/estados-y-municipios-
herramientas

https://www.gob.mx/conuee/acciones-y-programas/estados-y-municipios-herramientas


Herramienta SEAD (diseño)

El primer paso consiste en 
describir la vialidad y las 
características de la red de 
alumbrado público a través 
de los parámetros:
1. Número de carriles
2. Ancho de carril
3. Ancho de camellón
4. Posición del poste
5. Altura de montaje
6. Distancia interpostal
7. Reajuste del poste
8. Largo de brazo
9. Tipo de pavimento



¡GRACIAS!

Ing. Jorge Benítez Luna
Subdirector de Alumbrado Público

jorge.benitez@conuee.gob.mx
(55) 3000 1000 Ext. 1096

mailto:jorge.benitez@conuee.gob.mx

